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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

28 de julio de 2022 
 
Proceso No. 2021-00188 

 

Auto civil No. 0421. 
 
De las respuestas emitidas por la Alcaldía Municipal y DIAN, las mismas se 

tienen en cuenta para fines legales y pertinentes. 
 

De acuerdo a los registros civiles de nacimiento aportados, téngase como 
herederas en su calidad de hijas de los causantes José Martínez Sánchez 
(Q.E.P.D.) y María Herminia Bohórquez de Martínez (Q.E.P.D.), a las Sras. 

María Josefina Martínez Bohórquez y María Eugenia Martínez Bohórquez. 
 
Teniendo en cuenta el poder allegado al plenario, el Despacho, 

 
Dispone; 

 
Tener por revocado el poder conferido por la Sra. María Clemencia Martínez 
Bohórquez, al abogado Gilbert Barbosa Celis, en los términos del art. 76 del 

C.G.P. 
 

Se requiere a la parte demandante para que, comunique la presente decisión 

a quien se le revoca poder y de la misma, allegue la correspondiente 
constancia. 

 
Se reconoce personería a la abogada Andrea del Pilar Ospina Álvarez, en 
calidad de apoderada judicial de la Sra. María Clemencia Martínez Bohórquez, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Igualmente, se requiere a las partes para que den cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral quinto (5º) del auto de fecha 28 de octubre de 2021. 
 

Notifíquese,   
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 025, 

HOY 29 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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